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Minlstp.rS© de Graola y JustfcSa:
Rm l decreto rehabilitando^ sin perjuicio de 

tercero de mejor derecho, el Titulo de Con
de de Villanueva, para si, sus hijos y su
cesores legítimos, á fdvor de D, Juan de 
Dios Vargas Zúñiga y Vargas Zúñiga.— 
Página 550,

Otro nombrando para la plaza de Presiden-, 
te de Sata de la Audimcia Territorial de 
Cáceres, á D, MaHano JJlla y Fociños, 
Fiscal del mismo Tribunal.—.Página 550.

Otro promoviendo á la. plaza de Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Cáceres, á don 
Isidro Liesa y Puymlo, Magistrado de la 
de Palma -—Fágina 550.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Palma, á 
D. Julio de Tnsamti y Orne, que desempe
ña igual cargo en la de la Coruña.—Pá
gina 550.

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audienna Territorial de Va
lencia, á D. Jósé Parcel y Soler, Fiscal de 
la Provincial de Almetia.—Página 550.

Otro Ídem para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Almería, á 
B. Arcadia Ortega y Serrano, Magistra
do de la Territorial de Valencia, electo,— 
Página 550.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Cu mea, á 
D. Cecilio Rafael Villabúna y Soriano, 
que sirve igual plaza en la de Cádiz,-— 
Página 550.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Cádiz, á 
D, Fernando Gamero Calvo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Sagrario, 
de Granada.-^Páginas 550 y 551.

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Almería, 
á D. Rafael Ortega Barrios.—  Página 
551.

Otro ídem id. vacante en la Santa Iglesia 
Catedral, que ha de reducirse á Colegia
ta, de Ib iza ,á  D. Rafael J u a n y  Escan
den.—Página 551.

Otros indultando déla pena de cadena per
petua á Baltasar Mingorance Jiynénez, 
Antonio Más Qmsada y Severo Muñoz y 
Garda Vicario.—Página 551.

Otro conmutando por las correspondientes 
\ inferiores en un grado, las penas impues 

tas á Mariano Aiienza García.—Página 
651.

Otro conmutando por la de seis meses de 
L arresto mayor, la pena impuesta á Anto-
0  nio Joaguiin OUment Estormlh^Página
1

Silfileterío de la Guerra:
Real decreto disponiendo cese en el cargó de 

Capitán general de la cuarta Región, el 
Teniente general D. Felipe Alfau y Men
doza.—Páginas 551 y 552.

Otro nombrando Capitán general de la cuar
ta Región, al Teniente general D. José 
Marina y Vega, que actualmente desem
peña igual cargo en la primera Región.-^ 
Página 552,

Otro ídem Capitán general de la primera 
Región al Teniente general B. Ramón 
Echagüe y Méndez Viga, Conde del Serra
llo.— Página 552.

Otro disponiendo cese en él mando de la 
sexta División y pase á la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejér
cito, el General de división D. Domingo 
Recio y MarHnez.—Pém na 552.

Giro promornmdo al empleo de General de 
división, ..,al Gemral de brigada D. M'i- 
guel Núñez de Prado y Rodríguez,—Pági
nas 552 y 55S,

Otro ídem al empleo de General de brigada, 
al Coronel de Infancería D. Pedro Loza
no González.—Página 553.

ifnfdlerld HaGletidag
Real decreto estableciendo Administraciones 

de Contribuciones de distrito en Cartage
na. Gijón, Alcoy, Sabadell, Linares, Vigo, 
Ecíja, Ems y Alcira , — Páginas 553 
á 656.

Otro declarando jubilado á B. Eusebia Al- 
baladejo y Zamora, Jefe de Administra
ción de segunda clase, Inspector general 
de Aduanas.—Página 557.

Otro fijando en 752.546,66 pesetas el capital 
que ha de servir de base á la liquidación 
de cuota que corresponde exigir por Con
tribución mínima sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria en el ejercicio de 1914 
á la Sociedad belga Ferrocarriles econó
micos en Cataluña, concesionaria del tran
vía á vapor de Fíassá á Paíamós.—Pági
na 557.

Ministerio de la Opbernaclén:
Real decreto disponiendo circule franca por 

el correo la correspondencia que expidan, 
en las condiciones que se indican, las Ad
ministraciones de Propiedades.— Pági
na 567.

Real orden señalando para lo sucesivo 
como temporada oficial del balneario de 
Busot (Alicante) la áe 15 de Noviembre á 
15 de Abril de cada año—Página 557.

Otra autorizando lá apí-ríura oficial al ser
vicio púbhco del establea miento balnea
rio de Montejo de Cebas (Burgos) y dis
poniendo que la temporada oficial para 
el U80 de las aguas en el mismo sea la de 
íp  de Junio á 30 de Septiembre de cada 
uñ0,^jPúgina 557,

Otra nombrando , en virtud de concurso, 
Inspectores provinciales de Sanidad de 
Logroño, Almería, Burgos y Teruel á don 
Adolfo Monfiedo y Escudero, B. Gabriel 
Ferret y Obrador, B. Wistano Roldán y  
Gutiérrez y D. Pedro Blanco Grande, res
pectivamente, y declarando desierta la 
plaza de Inspector del Campo de Gibrah 
tar.—Páginas 557 y 558.

Sitstsrio U  Isstracrléa FúMka |  lelliB Artess
Real orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial, con carácter definitivo^ 
el f^scalafón del Guerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos —̂ 
Página 558.

Otra resolviendo el expediente de conmuta^ 
ción da mignaiuras aprobado en la er^ 
rrera del Magisterio por el plan vigente 
para el Bachührato, incoado á im tam ia  
de D. Fdtpe Tre:jo Igleimis.—Página 558.

ÍNDICE de Leyes, Proyectos de ley, Eeaí&B 
decretos, Reales órdenes, Reglamentos^ 
Circulares é Instrucciones que se han pt^- 
blicado en este periódico oficial duraute el 
mes actual.

A t o x o  1 B o l s a ,— OBsaRVATOHio Oo t -
íB A L  M b t b o r o ló g io o .  — O p o s ig io o t s »  
S u b a s ta s»  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in -  
oiA L .—■ A d m in i s t r a c ió n  M u n ic ip a l ,  
A n u n c io s  o f tc ia í^ k s  de la Sociedad Es* 
pañola de Comtruúción Naval, Sociedad 
mutua para accidentes del trabojo iilula-^ 
da Progreso y Banco de España (Oreme\ 
S a n t o r a l .

Anexo 2e®--EmoTos.—GüABROs w a d Is-
TICOS DB LA

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M in is tr o s ,»  
Escalafón especial de Gobernadores ci
viles.

G r a c ia  y  JusTioiAo—Direoción 
de los Registros j  del Notariado.—Lü»- 
ta de aspirantes á los Registros de la pro
piedad que se indican.

H a c ie n d a .— Dirección General de la Den- 
da y Glasé» PasÍTas.—Ansiado de los 
eumentos y valores de la Deuda amortiza* 
dos m  el mes de Febrero del año actual. 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a .- —Ĵ «caicpf(5n definid 
tivo del Cuerpo facultativo de Archiveros^ 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

Dirección General del Instituto Qeogiñ^. 
fiiGO y Estadístico.—Estados de los uacr* 
mientas, matrimotiios y defuncioms, cu
rtidos en lait capitales de las provizn-jQ,^ 
de España durante el mes de Mq,rso del 
corriente año.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en l:as ídem í i .  líd. 
durante el mes de Marzo del año actuaL 

Fomento.—Dirección General de Obras 
Continuación del escalafón dél 

Cuerpo de Sobr&simtes de Obras 
A n e x ó  8.®— I ^ b ib u n a l S u p r e m o ,

DB 1.0 Ojitk.-—i’% 0* es ff es, "
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i ^ A R T E  O F I C I A L

*111611 m  C«W il ilIISTEOS
B. M. el Rey Don Alfonso X III (q.D.g.), 

B. M. la Reina-Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud. -

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la A ugusta B.eal E a- 
miliiu

SEAI.BS Í5EOT®1'OS
Aoeedieiido á lo solicitado por D. Juan 

de Dios Vargas Zúñiga. y Vargas Zdñiga; 
con arreglo á lo prevenido en el Eeal de
creto de 27 de Mayo de 1912; de eonformi- 
dad. con los dictámenes de la Diputación 
de la Grandeza de España y CDmisión 
perm anente del Oonsejo.de Estado; á pro
puesta de Mi Ministro de Gracia y Ju sti
cia; de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo'de Mmistros,

Vengo en rehabilitar á su favor, sin 
perjuicio de tercero de m ejor derecho, el 
T ítulo de Conde de Yillainieva, para sí, 
{SUS hijos y sucesores legítimos.

,I)ado en Palacio á Yeintioclio de Mayo 
de. mi! moved entos dleeisieta.

ALFONSO.
.El Minisii’o de Gracia y  Justicia,

Tmitano Kuiz y y a k »

Vengo en nom brar, para ia plaza do 
Presidente de Sala do la Audiencia Terri
torial de GDcerés, vacante por haber sido 
también, nombrado para otro cargo don 
Pedro Prendes, á D. Mariano lilla  y Fo- 
dfío3, Fiscal dol mismo Tribunal.

Düdo en. Falaeic> á Ycíutlocho de Mayo 
de m il novaoíeníoa diecisiete.

ALFONSO.
El mtniátro do Gracia f  Justicia,

TriiDniD üoiz j yaiariüo.

1)0 conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicionai á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
•el 8.® del Real decreto, de 24 d© Septíem- 
'ibre do 1889, 

ií&ñgo en promover, en el turno tere©' 
r o , i l a  plaza de Fiscal de la AucIícb,cía Te
rrito ria l de Cáceres, vacante por nombra- 
mianto para otro cargo d© D. Mariano 
IJíla, á O. M d ro  Liesay Puyueio, Magis: 
trado do la de Palma, q m  ocupa ©i .pri
m er lugar en el escalafón de antigüedad 
de servidos de los de su categoría.

..Buao m  Palacio á veintioclio de Mayo
áe isr-il noYOdentos diecisiete,

ALFONSO.
El Uiiiíd^O do Gracia y Justicia,

TrinltarííT íluiz y
Méritos y serviciad de D, Im lro Liesa 

y Puyuelo.
En  10 de O^T-ubro de 1872, obtuvo certi- 

Í,eacÍG'íi dei titulo de Maestro Normal.
Tiene ap.robarias las asignaturas de la 

Carrora éel Notariado.

Se le expidió el título de Abogado en 
12 de Octubre de 1877, hrrbiendo ejercido 
la proftísióB en Zar?igO'/a desde el í f  de 
Julio de 1878 hasta e.i 12.de Dicienibre de 
1882.

En 29 de do 1889, foé iio.iii'brado
para ©1 Juzgado de pri;nera instancia do 
Al faro, de entrada; torco posesión en 17 
de Abril. .

En 1HE7, veriñcó l a s  O D O s ld o n e s  á las 
plazas d© Auxiliares <b m i uMolón Ge
neral de los Registros, cj.,ej„Anidv) el n ú 
m e r o  í 1.
- En 29 do Mayo de 1888, trasladado al 
de Egea de los Oaballeros; posesión en 27 
de Junio.

E-0 30 de Octubre de 1891, promovido 
al do Dolores, de ascenso; posesión en 26 
do Noviembre.

En 13 de Agosto de 1892, trasladado al 
de Valls; tonió posesión en 12- de Sep- 
tiembr©.

S a  2 de Enero de 189B, fue nombrado 
Notario Interino de Barbastro, couíbrxne 
ai Real decreto de 17 de Julio  do 1895, ce
sando coa tal motivo en el Juzgado txi 9 
do Marzo > siguí ente.

En 19 do Noviembre inmediato, nom 
brado igual.oi0 .nte para el Juzgado do 
prim era iust'cm.c.ia de Be.bnonte, de ascen
so; S0  posesionó en 15 de Febrero d0 
1897.

En 13 de Abril del mismo año, trasla
dado al de Daroca, posesionándose en 9 
de Mayo.

Ea 23 de Mayo de 1003, promovido, en 
turno prim  To*,'al do Soria; posesión en 
18 de Junio.

En 26 de Diciembre, trasladado, á su 
instancia, al del distrito del Filar, de Za
ragoza, tomando posesión en 22 de Enero 
de 1908.

En 27 de Marzo de 1907, promovido, en 
turno cuarto, á Mag.lstrado d© Lérida; po
sesión BTi 10 de ilbríl.

En 5 de Enero de 1911, prciTiOvido, en 
turno cuarto, á Fiscal de la ProvÍBciai de 
Lérida; posesión en 18 ídem.

En 20 do Mayo Jo nonibrado Ma
gistrado de la Audi» .ncia Territorial de 
Palma; posesió.ri e v  i 3 - J u b I o ,

AccodÍ0 iido á los J) D. Julio de
Insausii y  Onie, i i da i,a Au- 
dicriicla TamioriiU ... LOiaíia, electo, 

Vengo en trasladarlo á igual plaza de 
la da Palma, vacante pee: promoción de 
D. Isidro Liesa.

Dado en Falado á yeintiocho do .Mayo 
d© mil novedanios diadsicte:̂

ALFONSO.

Vengo en nom brar para la plaza de 
Magistrado de la Aiidieiicia. Territorial 
de Vaiencia, vacant© por haber sido tam 
bién nombrado para otro cargo I)« Arca- 
dio Ortega, á D. José Porcel y Soler, F is
cal de la Provincial de Almería.

.Dado en Palscio á veintiocho de Mayo 
de mil. novecientos diecisiete.

A.LFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justicia,

Trinitar’o Eiiiz y Vaiarino.

AeeodieBdo á Jos deseos de D. Arcadlo 
Ortega y Serra.no, Mggistracío de la Au
diencia Territorial de Valencia, electo,

Vengo en nom brarle para la plsza da 
Fiscal de Ja Provincial de Almería, va-

G aceta  cíe _ M adrid.  ̂Núiii. '15 Í

cant© por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. José Porcel.

UbJj 15, Pa?acio veintiocho de Mayo 
do aiecÍBieta.

ALFONSO.
JY (Í2 Grada y Justie.ía,

T J ; iJ d \o  hiiiz y la tir in o .

Accediendo á lo solicitado por I). Ccci- 
lio Rafael Villabona y Soriano, Magistra
do de la Audiencia Pbovinoial de Cádiz,.

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Giienca, vacante p>or fallecí .miento 
da D. Ventura Izquierdo.

Dado ©A Palacio á veintiocho do Mayo 
(1© mil BOTüdeatos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Grâ iia y Justicia,

Trinitaria M i  y T akriao .

Da conformidad con lo prevenido en ©I 
articulo 43 da la ley adicional á la Orgá
nica dal Poder Judicial, en relación, con 
ol 8P dal Real decreto de 24 de Soptiem- 
b^"©doi8Sí).

Veiig'O e.Fi promover, en el turno terce
ro, á la plaza d© Magistrado de la Au- 
dieacia Provincial de Cádiz, vacante por 
trasiacioii do D. Cecilio Rafael Villabona, 
á D. Fernando Ga.oiero Calvo, Juez de 
prim era instancia del distrito del Sagra
rio, de Granada, que ocupa el prim er lu 
gar en el escalafón de antigüedad dé 
servicios de ios de su categoría.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
d© s.oll .noYedentos diacisiete.^

ALFONSO. ■
El Mirástro ele Gracia y Justicia,

Triiliiario lüiíz j  Vaiarino.
Ménios y servicios de I). Fernando Gamero 

y OcdvG.
Se I© expidió el título de Abogado en. 

20 de A.brii. de 1883.
Ha ejercido la profe¿;ión en Almondra- 

Icjo, con. baeii cormepto y pagando la co
rres pcxidionte cuota, desde el año 1886 
al 98, desempeñando eii dicha fbcalidad 
el cargo de Juez m unicipal dürante el 
bienio ée 1893 95.

En Enero de 1899, la Jun ta  calificadora 
del Poder j adíela], informó que el intere
sado reunía condiciones para  poder ser 
nombrado Juez de prim era instancia, de 
ascenso.

En 20 d© Febrero ídem, nombrado, en 
tum o tercero, Juez de prim era instan
cia de Riaño^ posesionándose en 16 de 
Marzo.

So 19 de Mayo de 1900, trasladado al 
de .Montalbán, electo.

En 31 de Octubre ídem, para ©1 de J e 
rez de ios Caballeros, posesionándose en 
18 do Z'íoviembre.

En 7 de Jvmio de 1905, trasladado al de 
Jarandina, electo.

En 31 de Junio ídem, al de Jerez dalo s  
O aballoros, pos€)sionándose en 14 de 
Agcsío.

En 10 de Octubre de 1908, al de Nava- 
hermosa, electo.

En. 10 de Noviembre ídem,.al de Herre
ra del Duque, electo.

Eli 12 de Diciembre ídem, al de Riafío, 
electo.

En 5 de Enero de 1909, al de Pola de 
Len.a.'

En 17 áe l^ebrero ídem, a l de Murías 
de Paredes, ,



Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Granada proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 del Código Penal, que se 
indulte á Baltasai Mingorance Jiménez 
de la pena de cadena perpetua que le fué 
impuesta en causa por delito de asesi
nato:

Considerando que con los abonos de 
tiempo que han sido aplicados al reo ha 
cumplido los treinta años de cadena ob
servando buena conducta:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con la  propuesta de II 
Sala s^hteucíádora y cbu lo consultWo
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En 2 de Abril ídem, al de Garrovillas; 
posesión en 19 del mismo mes.

En 13 de Mayo ídem, al de Logrosán, y 
se posesionó en 9 de Julio.

En 20 de Septiembre de igual año, pro
movido, en el turno primero, ai de AI- 
modóvar del Campo; posesión en Ih de 
Octubre.

En 12 de Mayo de 1913, promovido, en 
turno segundo, á la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia de Vitoria.

En 23 de ídem id,, nombrado para 
igual cargo en la de Almería, y se pose
sionó el 2 de Jo nio.

En 18 de Noviembre ídem, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Sagrario, de Granada, del 
que tomó posesión el 9 de Diciembre.

En 31 de Octubre de 1914, el Presidente 
de la Audiencia de Ciudad Real remite 
certificación en la que se hace constar 
que en auto de 10 de Octubre de 1913 di
cho Tribunal acordó consignar que este 
funcionario demostró un celo y discre
ción plausibles durante ia instrucción de 
la causa de gran resonancia por muerte 
violenta del Abogado D. Heiiodoro Pe
ñasco, ocurrida en Argamasilla de Cala- 
trava.

De conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombí’ar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Almería, por promoción de D. Juan Vi
llar, á D. Rafael Ortega Barrios, propues
to en primer lugar por el Tribunal de 
oposición.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Trinitario Euiz j Valarino.

De conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral, que 
ha de reducirse á Colegiata, de Ibiza, por 
defunción de D. Juan Palau, á D. Rafael 
Juan y Escandell, único propuesto por el 
Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Kniz j TalarinOi
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por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Baltasar Mingo- 
ranee Jiménez d© la pena de cadena per
petua que le fué impuesta en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio á veintiocho á© Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro d« Gracia y  Justicia^

Trinitftrio I m  y Yalarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Madrid proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 del Código Penal, que se 
indulte á Antonio Más Quesada de la 
pena de cadena perpetua que le fué im 
puesta por delito de asesinato: 

Considerando que con los abonos de 
tiempo aplicados á este reo ha cumplido 
los treinta años de cadena observando 
buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oído el informe de la Sala sentencia
dora; de acuerdo con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Más Que
sada de la pena de cadena perpetua que 
le fué impuesta en la mencionada causa.

Dado ©n Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro da Gracia y  Justicia,

Triiiitario Riiiz y Yalariiio. 
f  . /

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición ©levada por la Au
diencia de Toledo, proponiendo, con ai*re- 
glo al artículo 29 del Código Penal, qu® 
se indulte á Severo Muñoz y García Vi
cario de la pena de cadena perpetua que 
le fué impuesta en causa por robo y ho
micidio:

Considerando que con los abonos de 
tiempo que han sido aplicados á este reo, 
ha cumplido los treinta años de condena, 
observando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De ácuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadóra y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Severo Muñoz y 
García Vicario de la pena de cadena per
petua que le fué impuesta en la causa 
ínencionada,

Bado en Palacio á veintiocho d© Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Triaifario Mz y Islariao,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de San Sebastián, con arreglo al 
artículo 2.° del Código Pena!, proponien
do que las penas de seis años y iin tila de 
presidio mayor, y diez años y un día de? 
igual presidio, multas y aceesodas ini“ 
puestas á Mariano Atienza García en cau
sa por falsificación de billetes del Banco 
y letras de cambio, se conmuteii por las 
correspondientes inferiores en un grado: 

Considerando que de la rigurosa apli
cación de los preceptos legales, resuitan 
notoriamente excesivas las penas impiles- 
tas ©n relación con el daño causado y 
grado de malicia que revela:
.. Vista la ley de 18 de Junio de 1870  ̂
que reguló el ejercicio de la gracia do 
indulto:

De acuerdo con lo prdpüésto por lú 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ©1 pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por las correspon
dientes inferiores en un grado, las penas 
impuestas á Mariano Atienza García en 
la causa mencionada.
 ̂ Dado en Palacio i  veintiocho de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Ministro Grseia y Justicia,

Trinitario Eniz y Yalarino.

Visto el expediente instruido coa m o
tivo de exposición elevada por la Audiea- 
cia de Valencia proponiendo, con arreglo 
al artículo 2.® del Código Renal, que la 
pena de ocho años y mi día d© prisión 
mayor impuesta á Antonio Joaquín CU- 
ment Estornell en causa por delito de 
matrimonio ilegal s© conmutq por ia de 
seis meses de arresto:

Considerando que de la rigurosa apli
cación de los preceptos legales resulta 
notoriamente excesiva la jiena impuesta, 
con relación al daño causado y grado do 
malicia qu© revela:

Vista la Ley do 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala 
sentenciadora; oído el informe favorables 
de la Comisión permanente del Conseio 
de Estado, y conformándome con ©I p a 
recer de Mi Consejo do Ministros,

Vengo en conmutar por la de seis me 
ses de arrestó mayor la pena impuesta á 
Antonio Joaquín Climent Éstomeli en l  
causa mencionada. X *

Dado en Palaoió á veintiocho de Mayo 
de mil novedantos diecisiete.

ALFQNSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, ^

Trinitario Eniz y Valarino.

if f lS T IM O jT
EBALM. ©SOSBTOS 

Vengo en disponer que el Teniente ge 
nwal D. FeU|»e Aífau y Mendosa cese ei^
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el c^rgo de Capitán general de la cuarta
Heglón«

Dado en Pal acio á tx’einía d@ Ma^'o d t  
ibII novetsientoB diaoisieta

ALFONSO.
^1 Míniñíro de la Guorra,

, Fraiiciseo ig n ü e ra , . . ' ^

Ye'.'go eii -iiom,brar Capitán general de. 
la c.o' 5 la Región ai Teniente general don 
Jobó Nalbina y Vega, que actualmemte des- 
ein^ eea igual cargo en la |>̂ ’iniera Ke- 
giór?.

Dado 6}3 Palacio á treinta do Mayo do
znií novaoient^B diecisiete.

ALFONSO.
M  Ministro de la Guerrs?,,

Fniiicigeo i¿-üi!era.

Vengo 0 ,n nom brar Oapltln general de 
la prim era Región al Teniente general 
D, linmén. Eeliagüe y Méndez Vigo, Con
de dei Serrallo.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
B3.il BOYecientos diecisiete.

ALFONSO.
iíSl Ministro de la Guerra,

fm íidsco ig u ile ra .

YenifO vcn disponer q u e  el General de
d iv is ió n  IK Domingo Recio y Martínez
cose en el m ando de la sexta División y
pase á la Sección de Reserva del .Estado
Mayor General doi Ejército, por hallarse
coniprendido en el artículo 4.̂  ̂de la Ley
de 14 de áfayo de 1883.

Bstío- 61?. Palacio á trein ta de Mayo de
m il i),oY6el6Bto^ dieeisiete.

. ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

Fnjt Hco Apiíera.

E r  -o r 'Id fra d ó fi á los servidos y d r-  
(iei General do brigada don 

' Nó.dez d..? Prad.€? y Rodríguez,
Y o n í . n  promoverle, á propuesta del 

MintYro do la Guerra y de acuerdo con 
ei do láinistros, al empleo de Ge
neral "’e ^iLviMén, con ia •antigüedad de 
o a n ,m  ia vacante producida por
pr o Caoclén d© Reserya del Estado 
M ayor-General del Ejército de D. Domin
go Kecíí.0 y Martínez.

Bailo m. Palacio á treinta áe Mayo de
mG tso-ved6B.tos diedBÍete.

^  ALFONSO.
Hll Ministro de la Guerra, . _ 

teüüfiríi.
Sermcio^ (k i General de brigada D. Miguel. 

d€ Prado y Eodriguez,
Nació el día 9 d> Febrero de 1854, y co

menzó á servir votoitarlam ent© el 17 de 
Agosto de 1869, con. e l empleo de cabo 
prim.e\ro, en el RegiiB.i©rito ^Lanceros de 
BagiüitO;,_ cuarto de Caballería.^ 

Con/tribuyó en Octubre siguiente á so- 
fG’Car la insurrección repuDiiCEma habida 
en oo:r lo ou<̂  \  ̂ ree^ümpenga-
oo i.: r: ;̂] g.r-ad.ode 8 Us.o BCgujido,

.E?' (•€’■.Glii'O do R /O ue promovida al 
eríiii.Yo ó-'-- ?mido, y destinado
lai R"gfrL'o<-'nto de

Áleanzó ei ©m.pleo do Sargento prime- 
.To 6,n Abril de 1871, y  em prendió o p r a -  
ciones de cairipaña, cúntrs las faccióijeg 
j^M istas del ©p Abril de 1872, e^-

contrándose ©110 de Junio en la acción 
librada en Uozqé, por la que se le conce
dió ei grado de Alfé.rez.

Se trasladó luego á Cataluña, donde 
continuando las operaciones asistió el 13 
de Noviembre al combate sostenido en 
Ager, por ei que obtuvo ia cruz roja de 
prim era clase del Mérito Militar.

En recompensa de los servicios que 
llevaba prestados, fué ascendido ai em 
pleo de Alférez de Caballería en Marzo 
á© 1873, destinándosele al Regimiento de 
Tetuán.

Se le trasladó en Abril al de Montesa, 
y en Mayo al de Arlabán, promoviéndo
sele en este último mes á Teniente.

Pasó en Junio al Regiraieíito de Ses
ma, y .habiendo vuelto á ^^perar en el Nor
te, so halló el día 22 de Agosto, en la ac 
ción de Alio, por la que f oé premiado con 
ei grado de Capitán; el 25, en la de Are- 
llario y Dicastillo; el 20 de Septie.mbre, en 
la de Muriilo el .Fruto; los días 7, 8 y 9 de 
Noviembre, en la batalla de Moutejurra; 
e.l 25, 26 y 27 de Junio de 1874, en los 
combates de Monte Muru; ©128, en el m o
vimiento efectuado por ei Ejército, y el 
11 de Agosto, en la batalla de Oíeiza, por 
la cual se le concedió otra cruz roja de 
prim era das© del Mérito Militar.

Cooperó ai levantamiento del bloqueo 
de Pamplona en Febrero de 1875, y con
currió el, 7 de Julio, á la batalla de Tre- 
vifío; los días 10 y 11 del propio mes, al 
reconocimiento y ocupación de Salvatie
rra; el 15 y 16, á la expedición efectuada 
á Peñacerrada; el 19, á la acción de Argó- 
maniz; el 29 y 30, al ataque y toma de Vi- 
liarreal de Alava, por ios que le fué con
cedida la cruz ro ja  de prim era clase del 
Mérito Militar; ios días 10 y 11 de Agosto, 
á la expedición á Salvatierra; el 14, á la 
acción de Rê ^̂ tia; posteriormente, á las 
operaciones realizadas sobra Peñacerra
da; ei 4 de Noviembre, á la toma dei fuer
te de San León; el 28 de Enero de 1876, á 
la acción de Vüiarreal de Alava, y el 13 
de Febrero á la batalla de ,E,lgueta, as
cendiéndosele ai e.mplao de Capitán por 
los méritos que conirajo hasta ia termi- 
nación de la guerra civil en Marzo, y pa
sando en Mayo ásltti.ación d© reemplazo.

Fué colocado en Ene.ro de Í877, en el 
Regimiento de Sagunío, trasladándosele 
en Agosto al prim er Depósito de instruc
ción y doma; en Noviembre de 1879, al 
segundo Depósito de Caballos sem enta
les; en .Enero de 1882, al Regimiento de 
Castillejos; en Abril siguiente, al de Vi- 
llarrobledo, y en Mayo de 1883, al segun
do Depósito de Caballos sementales, por 
segunda vez.

Desde Octubre de 1884, desempeñó las 
funciones de Ayudante de campo del Ge
neral D. Juan Contreras, que sucesiva
mente mandó la División de Caballería 
del distrito da Cataluña, y ejerció el car
go de Gobernador m ilitar de la isla de 
Menorca, confiriéndosele en Julio de 1886 
el de ieguiido Cabo de la Capitanía Ge  ̂
neral de Puerto Rico.

Continuó en el citado dostino de Ayu
danta d© campo, si embargo de haber as
cendido regiamentariamente á Coman
dante, con ia antigüedad de IP  de Julio 
de 1887, hasta que en ^gual -mes de 1889 
regresó á la Península, siendp destinado 
en Agosto al Regimiento de Alfonso f í l .

Más adelante, sirvió en el de Villarro- 
bledo y e n  el'mgUUÚo Depósito de Caba
llos sé raen tite , en Ene
ro de 1896 Ajuám ite  de .cgippq d^l 
ral R  Ricardo Ortega, Begundo Cabo d© 
Ib úkpmníp, General de la expresada isla 
de Puerto Uím*

Por m  comportápl^Pío durante el 
bomblardeo de la Plaza de fa p  Juan  d© 
Fueríb Rico, el 18 (Je &  1S00} fui

recompensado con la cruz roja de según* 
da ciase del M.érlto Militar.

Embarcó para i a Península en Octubre 
del año últimamente citado; ascendió en 
Noviembre, por antigüedad, al empleo 
de Tonieate Coronel, y fué destinado en 
Diciembre al Regimiento de Talavera, 
desde el que pasó, en Febrero de 1902, á 
m andar ©l cuarto Depósito de Caballos 
sementales.

Revistó en diferentes ocasiones las P a
radas dependientes del mismo Depósito, 
establecidas en varias provincias, y for
mó parte del Jurado que hubo de clasifi
car el ganado caballar, y adjudicar pre
mios en algunas Exposiciones celebradas 
en Sevilla.

Cesó en Enero de 1904 en e! mando dei 
referido cuarto Deposito de caballos se
mentales, en el que permaneció como se
gundo Jefa hasta Diciembre del mismo 
año, que se le nombró Ayudante de cam
po del General D, Antonio Monroy, que 
m andaba la 13 División.

En Agosto de  ̂ 1905, se le confirió igual 
cometido á la inmediación del General 
D  ̂Juan  Hernández Ferrer, el cual m an
dó ia propia División y luego ejerció ©1 
cargo do Gobernador m ilitar del Campo 
de Gíbraitar.

Quedó en situación de excedente en 
Enero de 1906, destinándosele en comi
sión, en Marzo, á la Yeguada militar, en 
la que más tarde quedó de plantilla.

Al ascender á Coronel en Abril de 
1907, volvió á quedar ©n situación de ex
cedente, confiándosele en Julio el mando 
del Regimiento Lanceros de Sagunto, y  
en igual mes de 1910 el del de)Cazadores 
de Taxdir, con el que prestó servicio en 
el territorio de Melilla, practicando aife- 
rentes reconocimientos y concurriendo 
el 2^ de Mayo de 1911 á la ocupación de 
Bon-Ayur,

Emprendió en Agosto operaciones de 
campana por las inmediaciones del río 
Kert, encontrándose ios días 5 y 7 de Sep
tiembre en ios combates librados en Ta- 
iusib por los que fué recompensado con 
la cruz roja de tercera clase del Mérito 
Militar; ©i 12 y 20 en ios de Ishafen, ob
teniendo mención honorífica por el del 
prim ero de estos días; el 7 de Octubre en 
el dei paso del río Kert y lomas de Tiker- 
míil, por el que se le concedió la cruz de 
segunda clase de María Cristina; el 19 en 
la razzia efectuada por Beni bu Yahi, y el 
27 de Diciembre en el de Zarrora, Imi- 
hiaten y Samma, en el que resultó contu
so y se distinguió notablemente cargan
do sobre un numeroso grupo enemigo, 
derrotándole, dispersándole, haciéndola . 
43 muertos que abandonó Bohre el cam» 
po, y cogAndole armas y municiones.

Por Real decreto de 29 de Febrero de 
1912, fué promovido al empleo de Gene
ral de brigada, con la antigüedad de 31 
d© Diciembre del año anterior, por los 
extraordinarios méritos de campaña qug 
había contraído hasta la propia fecha, y 
muy especialmente por su distinguido 
comportamiento en el hecho de armas 
últimamente citado.

Permaneció luego en situación do cuar
te l hasta que en Mayo d© 1914 se le nom 
bró Gobernador m ilitar de Jerez de la 
Frontera, cargo en que continúa.

Durante la huelga habida en este pun
to ios días 18 y 19 de Diciembre de 1916, 
cooperó al sostenimiento del orden con 
las fuerzas de la guarnición, por lo cual 
le fuerpu dadas las gr acias de Real orden.

Ep. ñ igum  ha estado ©nctm%
do acoidentaimente del Gofeíerpq M il|t¿f 
de la provincia de Cádi?.

Cuenta cuarenta y ^le|^ y nueva 
nptüses de efeptlyos servicios, db ellos cin  ̂
dip y wfttye ©1 413
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General de brigada; hace el número 3 en la 
escala de su ciase, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Cruz de plata dei Mérito Militar con 
distintivo blanco.

Tres cruces de prim era clase, una de 
segunda y otra de tercera de la misma 
Orden con distiotivo rojo.

Cruz blanca de segunda clase del Méri
to Militar, con el pasador de Industria  
Militar.

Cruz de segunda clase de María Cris
tina.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso X íí, de la guerra 

civil, de Meillla y del prim er Gen tena- 
rio de los Sitios de Zaragoza.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias dei Coronel de Infantería 
núm ero 8 de la escala de su clase, D. P e
dro Lozano González, que cuenta la an ti
güedad y efectividad de 21 de Abril do 
1910,

Yengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acubrdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de brigadá, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vkcá ñ te  producida por 
ascenso de D. Miguel Nüfíez de Prado y 
Rodríguez, la cual corresponde á la de
signada con el número 27 en 61 turno es
tablecido para la propordonalidad.

Dado en Palacio á treinta de Mayo ie  
mil novecientos diecisleta.

ALFONSO.
151 Ministro de la Guerra.

Francisco Aguilera. "

Servi^cios del Coronel dé Infantería 
D. Fedro Lozano Gohzéíez,

Nació el día 22 de Marzo de 1858, y co
menzó á servir el 23 de Moviembre d© 
1874 como Cadete de Infantería en el Ke- 
gimiento de Tetuán, cursando sus estu
dios ©n la Academia del Arma.

En Junio de 1875 fué promovido al em
pleo de Alférez, destinándosele al Regi
miento ñjo de Ceuta, con el que em pren
dió operaciones de campana contra las 
facciones carlistas por el distrito de Cata
luña. I

Se bailó en las acciones de La Grana- 
della el 21 de Julio, y de La Bisbal y Ar- 
gensola los días 9 y 17 de Sapíiembré, 
continuando en operaciones hasta el 25 
de Noviembre,

P or sus servicios durante la campaña 
carlista filé recompensado con el grado 
de Teniente.

Eii Diciembre de 1876 se le concedió el 
pase al Ejército d© Cuba, con el grado de 
Capitán, y á su llegada á aquella isla fue 
destinado al Batallón Cazadores de Villa- 
clara, con el qu© salló á operaciones de 
campaña en Marzo d© 1877 por la ju ris
dicción de Sancti Spíiitus, continuándo
las  ̂ más adelante p o r  el D epartam ento. 
O iientai hasta la terminación de la  
guerra.

 ̂En Junio ascendió á Teniente, por an
tigüedad, y siguió ©n ©1 mismo destino.

ÍPór sus servicios de campaña en la i«Ia 
de Cuba, le fué concedido ©1 grado de Co
mandante.

Regresó á la Península en Septiembre 
de 1878, quedando en situación de reem 
plazo hasta que en Mayo de 1879 obtuvo 
colocación en ©i Regimiento de vSoria.

Volvió á situación d© reemplazo desde 
Noviembre de 1882 hasta Agosto de 18SL

Sirvió después en la Reserva de Lueana 
y en el Depósito de dicho punto, y m  
Agosto de 1891 se le destinó al Regimien
to de la Reina.

En Noviembre causó alta en ©1 Batallón 
Cazadoras de Cuba, y en Julio de 1892 en 
la Zona m ilitar de Lucena.

A su ascenso á Capitán, por antigüe
dad, en Septiembre siguiente, se dispuso 
su colooacióii en el Depósito de Lucen a, 
de donde pasó en Agosto de 189:3 al Re
gim iento Reserva de íianialea.

Prestó luego servicio algún tiempo ©n 
el Batallón Cazadores de Cuba.

Fué promovido reglamentariámente al 
empleo de Coffi.andaiite en MayO’ de 1895, 
y destinado á la Zo:aa de Reclutamiento 
de Córdoba

Perteneció al Batallón Cazadores de 
Tarifa devSde Agosto de esta último año, 
marchando con dicho Cuerpo á la isla de 
Cuba en Febrero de Í896.

Desempeñó el cargo de Comandante 
m ilitar de Regla, y en Diciembre empren
dió operaciones de campaña contra las 
partidas Insurrecta?'’?.

 ̂En Junio de 1897 regresó á España con 
licencia por enfermo, quedan do después 
de reemplazo en la Península, hasta que 
©n Julio de 1898 fué destinado ai Regí ■ 
miento Reserva de Raniaies..

Permaneció en situación de excedente 
desde xibrii de 1899 hasta Julio de 1901.

Perteneció luego, suGesivamente, á la 
Reserva do Ciudad Real, á la CoDiision li- 
quidadoi*a del Batallón. ProviBciai de ía 
Haban.a, número 2; si Eegim.ieB.to de 
Burgos, y al segundo Batallón d© Infan
tería de montaña,

A 811 ascenso al empleo de T m iente  co- 
:’o.nol._ n j r  .. ániigüedady-.x^jEi 'Septiembre 
de 1902, se le dio destino tn  el Regimien
to Reserva de Jaén, y e.ii Octubre Bigiiien- 
te en el Batallón Reserva de Canarias, nú
mero 2, de do:o(l© pasó, en Mayo de 1904, 
a l Regí mi.entx) EesíU’va de Ba za.

Fué nombrado en Dicionibre Jefe d© la 
Caja de Recluta de Motril, de nueva crea' 
ción.

De Febrero de 1905, hasta su.: ascenso 
i  Coronel ©n Mayo de 1910, sirvió en el 
Regimiento de Córdoba.

Estuvo en alguna ocasión encargado, 
accidentalmente tíei mando de dicho Re
gimiento, y en Agosto de 1908, fuá desig^- 
nado para a-sistir á las .Escuelas prácticas 
qu© realizó el 12. Regimiento Montado do 
Artillería ©n Septiembre de aquel año.

Al ser promovidOí por antigüedad, á 
Coronel en la fecha ya indicada, se le 
nombró Yicepresí den te do la Co.o3. !s í6 b  
mixta de recIutam.i©Dto de lá provincia 
de Granada, conñándosel© en Ma.rzo de 
1911 el mando del Reglmienti) Iafarit0 .ría 
de Pavía.

Por .sucesión do mando estuvo encar
gado algún tiempo dei de ia segunda. Bri- 
gada de~Ia tercera'Di'Visión, y deBempe- 
ñó diíerentoB comisiones tíel servicio, en
tre'ellas la de Vocal de la Jun ta  local da 
armam.ento y defensa de la Plaza de Gá" 
diz y el da Vocal d© ia Jun ta  de 8anidad 
do la misma p.rcviuda.

Por- haberse distiiigiiido sn Regí mien
to en la instniccioB d© tiro los años 1914 
y 1915, fse le dlferon las g radas en nom 
bre de S. M. ©li. dos Reales órdenes, dispo
niéndose en una d© ellas que dicha cir-. 
cuiístanda se anotara en su'hoja de ser
vicios.

Destinado en Febrero;de 1016 á man
dar ©i Regimiento do Extrem adura, en el 
cual continúa, se incorporó ai m ism o en 
el territorio de Laracbe, donde prestó 
servicio de campaña, coricurrieiido como 
J'efe de columna á diierenteb o|)eraciones 
y á la toma da varias posiciones, hasta ^

m
 ..

que m  Mñjú Siguiente m.arékó con diolio 
Cuerpo á la segunda Región.

Por estos se:rvicio8 le fcé la
cruz roja do tareera clase 0.01 Mérito Mi
litar.

En alguna oca.$tJón ha ©stado^epcargaao 
interinamente del Gobierno Militar áel 
Campo de Gibraltar.

Csienta cuarenta y dos años y me- 
■ sos da efectivos servicios y so o j oa 
posesióii d© las condecoracióne: Mgjvni- 
tes*

Cruz'blanca de prim era ciase del M.en- 
to Militar. _ .,

•Cruz j  placa db Bau IlermeBogixoo.
Cruz roja de tercera clase dei Manto 

Militar, pensionadlo
Medallas de Cuba y 

del prim er cen Ion ario do.Rí;? 
ragoza y G6:rona y de las-Corles ó . .u á - , 
diz.

EXPOSICION
SEÑOR: La ley de 28 de Noviembre- de 

1916 autorizó al Gobierno de T. M. p ara  
establecer, sin aumento alguno mi el per
sonal, AdministracíoDes de CoiitríDucio- 
■'nes de qiÍBtritq en aquellOvS .MuDÍcIpios., 
no capitales d© provincia, cuya población, 
de hecho exceda de 20.000 habitantes.

El propósito de tal autorización; c.bam- 
mente expresado en el p:reámbolo del 
proyecto de ley cjue lo sirvió de base, no 
fué introducir una transferíra-Aon ráp'I- 
da y radical en el sistema de adm inistrar 
las contríb'aciones del Estado, sino f’onar 
la Adniiidstración económica en reMclón 

' más directa con los Gontribuyanbes, on 
una prim era fase do i.mpIaíRacl6n, sujete 
á u.lte.riores desen.voIvimientofir ó 
'oacíones^ snstrayondo, por vía'do.  ̂n 
de los Ayuntamientos compoimúeñ áe 
cada, distrito él co'íi,oc!niLÍanto j  la parti
cipad ón que ahora tienen en la form a
ción cie los padrones y matrículaBy base 
de la ©xaccién de los tributos.

A tales ñiies obedece el adjunto p ro 
yecto de Decreto, por el cual, hadeiiilo 
uso de la autorización c-oiicedida, se 
crean Administraciones de Coatribudo- 
nes en Alcoy, SabadaB, Jerez de la FroU’- 
tera, Linares, Cartagena, G-ijon, Vigo, 
Reiis, Aloiray Edja, utilizando, rí;:spee'l:i- 
vamente, para la.s do Jerez y Cartagena 
Jo.s el6ffi,entos que en. la act'o.alidad eons- . 
tituyen la Ad.m.iiiistración especial 27 la 
Depositaría-Pagaduría en ellas estAbl-eci- 
dss, cuyas funciones b© atribuy6:n ti las 
nuevas dependen cías.

En la formación de los 10 distritos á los 
cualOsS so dota del nú evo organismo, ha 
servido de base la diversidad de caracte
rísticas que pueden ofrecerse en su cons
titución, para que la práctica, con su en- 
sefíanza, llegue á 'demostrar las ve.iRajas 
y las dificultades é inconvenientes qnose  
obtendrían' ó habría que vencer en las 
sucesivas implantaciones. L m  agrupacio
nes de Cartagena, Vigo y G:qón. mueblran 
como característica especial la de ios 
puertos de sus capitales. Se ha ateadido
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al aspectü industrial en las de Alcoj, Li- 
nsxQZj EeuSj Sabadell j  Jerez de la Fron
tera, teniendo en cuenta que la riqueza 
rústica  de esta últim a se halla catastra- 
da. Por últimoj las de Alcira y Ecija ofre- 
eeii la característica de ser esencialmente 
agrícolas. Y dentro de cada grupo se han 
escagicio diferentes tipos de poblaciones 
y forBiado dislFiíos con diverso número 
de ellasj según su importancia.

En, estas variantes, busca el Gobierno 
?ina orientaciónrC bien para dar mayor 

■ desarrollo al sistema, si así lo aconsejan 
los resultados que d© las nuevas Admi
nistraciones de Contribuciones se obten
gan.; bien xiara modiñcar, en cuanto sea 
m-enestar, las que se crean, si razones 
que ahora se escapan á toda previsioii lo 
hisieran iieeesario.

Fundado en estas consideraciones, el 
Miínistro que suscribe tiene Ja honra de 
someter á la aprobación de V. el ad
junto proyecto d© Decreto.

Madrid, 29 de Mayo do 1917.

, SEÑOE;
. A L. B. P. de Y. M.,

EEAL DEOEBTO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Yengo en decretar lo siguiente:

, Artfoulo 1.  ̂ En virtud do la autoriza- 
' ción contenida en lá ley de 28 de Noviem
bre do Í91G, se establecen Administracio
nes de Ooiitribuciones de distrito en las 
poblaciones siguientes;

Cartagena, Gijóh, Alcoy, • Sabadell, L i
nares, Ylgo, Ecija, Heus y Aloira.
■ Subsistirá la Administración especial 
de Jerez de la Froníere, que asumirá, en 
cuanto á Jos tributos á cargo de la Direc
ción general de Contribucloiies, las fan- 
ciones que en este Decreto se señalan á 
las Administráciones de distrito.

La Bepositaría-pegaduría de Cartagena 
se refundirá en la Administración de 
Cc*nt.iibüd.ones de distrito que en dicha 
ciudad S0  establece. El nuevo organismo 
S0 .d6 iionii:o.ará Administración de Gon- 
tribuciones y Depositaría*Pagaduría de 
Cariageiia, y asumirá, además d© las fun
ción os que actualmente le competen como 
tai Depositaría, las que en el presenta De
creto se consignan para las A dm inistra
ciones de Contribuciones d© distrito.

Al t. 2.  ̂ Form arán los distritos de las 
Ad.mÍBÍ8traeiones referidas en el artículo 
anterior los térm inos municipales que á 
contíniiaolóii se expresan:

Adsdoiairación especial de Jerez 
de lú> Frontera*

Jerez d© .la Frontera.
áxhitmi&d'ación de Contribuciones 

y I)2púm m ia-pagadwsia de Cartagena» 
Cartagena.

Administración de üonirihuciones 
del distrito de Gijón.

Bijón.

81 Mayo 18lt

Administracién de Contribuciones 
del distrito de Alcúy.

Agres, Alcoy, Alfafara, Almudaina, Al
quería de Aznar, Balones, Benasau, Beni- 
fallim, Benilloba, Benimarfull, Benima- 
sot, Concentaina, Gorga, Miilena y Pená- 
guila.

Administración de Contribuciones 
del distrito de Sabaádl,

Barbará, Castellar, Llisá do Yall,Mar- 
torellas, Moneada, Montraeló, Montornés, 
Palarisolitar, Parets, Pollnyá, Ripollet, 
Sabadell, San Gugat del Vallós, San Faus
to de Campeenteiias, Santa Perpetua de 
Moguda, Sardanyola y Senmanat.

Administración de Contribuciones 
del distrito de Linares.

Bailón, Javalquinto, Linares, Lupión y 
Torreblascopedro.

Adríiinistración de Contribuciones 
del distrito de Yigo.

Redoiiáela y Yigo.
Administración de Contríbmiones 

del disirito de EYja. '
Écija, Estepa, Fueiiíes de Aiidaracía, 

La LenteJlíela, La Lui.sl.ana, Marinaleda y 
El Rubio,

Administración de Oontribuciones 
del diatriio de Eeits*

Alexar; Alforja, Almoster, Borjas del 
Campo, Botarelí, Gastellvell, Co-nstantí, 
Dosaiguas, Mábpú'iti'M, Mónfbfió' de-----T# 
rragona, Montroig, Morell, Pobla de Ma- 
fumet, Reus, Riudecañas, Riudecols, Riu- 
doms, La Selva, Yilallongs, Yilanova de 
Escornalboii, Yiñols y Arclis.

Adminisíración de Contribuciones 
del distrito de Aícíra.

Aleira, Bonimuslen, Oarcagente, Gorbe* 
ra de Alcira, Fabareta, Fortaleny, Giia- 
dasnar, Liatiri, Folmá y Eioln.

Art. 3A Las Administmciones de Con- 
tribiicicnesde distrito, ejercerán, respecto 
de los Municipios de su jurisdicción, las 
funciones que, á tenor de las disposicio
nes vigentes, competen á las Adm inistra
ciones de Contribuciones de las provin
cias en cuanto á las capitales de éstas.

El servicio de repartim iento del cupo 
de la Contribución territorial entre ios 
pueblos á que se reliere el capitulo 3A 
del Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, seguirá encomendado á las Admi
nistraciones de Contribuciones de las 
provincias,

Art. 4.® Estarán asiraismo á cargo de 
las Administraciones de distrito:

1.® Los trabajos de formación de 
apéndices á los amiilaramientos, repar
timientos individuales, listas cobratorias 
y extensión do matrices de los recibos 
talonarios de la Contribución territorial, 
en régimen d© cupo.

2.® Los d o ^ g ^ a c ió n  de apéndices y 
padrones en lóá^egistros fiscales de edi
ficios y solares, listas cobratorias y ex
tensión de matrices dé los recibos talo
narios de dicha contribución, en régimen 
de cuota.

ffisárfá. IíS«í. iS Í

8.^ Los servicios de padrones y m a
trículas de la Contribución industrial j  
de comercio; los de dafrüajes do lujo f  
Casinos y Círculos de recreo, allí dbhdo 
no estuvieren cedidos estos tributos á los 
Ayuntamientos; listas cobratorias j  ex
tensión de matrices do los recibos talo
narios correspondientes.

Art. 5A Las declaraciones de altas y 
de bajas que, á tenor de las disposicio
nes vigentes para las contribuciones re 
feridas en el número 8A del artículo an
terior, deban producir los contribuyen
tes, habrán de presentarse en las respec
tivas Administraciones de distrito.

Art. 6.  ̂ Desde la fecha en que las Ad
ministraciones de Contribuciones de d is
trito comiencen á ejercer en los térm inos 
municipales respectivos funciones que, 
según los preceptos hasta ahora vigentes» 
corresponden á los Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos, cesarán éstos en 
tales funciones.

Salvo lo dispuesto en el artículo ante
rior, los dichos Alcaldes y Secretarlos 
continuarán en el uso de las demás a tr i
buciones, que, por lo que se refiere á la 
administración é inspección de las con
tribuciones, les encofniendan los precep
tos vigentes, pero entendiéndose sustitoí- 
dés á estos efectos por los respectivos 
Administradores de Contribuciones de 
distrito ios actuales Administradores do 
Contribuciones de las provincias.

Art. 7.® ^En todos los municipios com
ponentes de distritos cuya riqueza rústi
ca ó urbana se hallo sujeta ai régimen do 
cupo, se establecerán las Comisiones de 
evaluación previstas en el artículo 40 del 
Reglamento de la Contribución territo 
rial de 30 de Septiembre de 1885.

Presidirán dichas Comisiones: en el 
municipio capital de distrito, el Adm inis
trador de Contribuciones de éste; y en los 
demás municipios, el propio funcionario, 
ó ios Alcaldes respectivos, por delega
ción.

En todo caso, cesarán en sus funciones 
las Juntas periciales.

Art. 8Y El servicio de inspección del 
tributo encomendado á las Adm inistra
ciones de distrito, afectará á las contri
buciones siguientes: territorial, en régi
men de cupo; industrial y de comercio; 
cédulas personales, y carruajes de lujo y 
casinos y círculos de recreo, allí donde 
estos tributos no estuviesen cedidos á los 
Ayuntamientos.

Art. 9.  ̂ La inspección á que se refiere 
el artículo anterior será pei^manente en 
la cabeza del distrito. Para ejercerla en 
los demás pueblos de la jurisdicción del 
mismo, la Administración de distrito 
hará la correspondiente propuesta al De
legado de Hacienda, como A utoridad 
económica y Jefe de la Inspección do la 
provincia. Este podrá aprobar la visita» 
apreciando m  oportunidad y las circuns
tancias que la aconsejen. En tal caso, 
dará cuenta inmediatamente á la Inspec-
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■ción general, como asimismo, en su día^ 
del resultado que la visita ofrezca.

Las funciones' inspectoras de ios em
pleados de las Administraciones de d is
trito  quedarán en suspenso cuando ac
túen en las respectivaB localidades Ins 
pectores del tributo pertoneclentes á la 
Inspección provincial ó generaL

En el ejercicio de sus fiincioiiDS iiispec 
toras, los empleados de las Adm inistra 
clones de distrito se ajustarán á los p re
ceptos en vigor del Reglamento para el 
servicio de la Iüspee<3Íón de i a Hacienda 
pública de 18 de Octubre de 1908, y dis, 
posiciones eomplexnéntarias; pero no-ten
drán participación en las m ultas ioipiies- 
tas en ios expedientes de ooiiltadón ó de
fraudación que iní;truya.n. La parte co
rrespondiente de dudias m ultas ingresará 
en el Tesoro, Imputándose á los produc 
tos de la GoBtnbuoióii.

De. ios expedientes que tales ím ciona ' 
ríos incoen rem itirán factura duplicaba á 
la Delegación do Hacienda, con los m is
mos detalles que las de los inspectores 
provinciales. La Delegación, una vez cum 
piídos los requisitos que exige la Circu
lar de la  Inspección general de 4 de Ages 
to último, enviará á ésta un ejemplar da 
dicha factura.

Art. 10. El personal da la  Admiiiíñtra 
ción especial de Jerez da la Frontera, 
será:

Fenetm.

1 Administrador, Jefe de Negó»
ciado de tercera clase, con. 4.000

1 Oñciai de segunda-ciase, con. 3.000
1 Odciai de cuarta ciase, c o n ,.. 2.0-00
1 Oiicial de quinta ciase, c o n .. 1,500
3 Aspirantes, con 1.250 pesetas. 3.750
1 Ordenanza, c o n , ...................   750

T o t a l    15.009

El personal de' la  A dm inistradón de 
Contribuciones y Depositaría-Pagaduría 
de Cartagena será:

1 Administrador, Jefe de Nego
cia,do da tercera clase, 'Oon'. ' 4 000 

,1 Depositario, Oñcíai de segun-
' cía ciase, con 3.000

2 Oficiales de quinta clase (uno
de ellos Interventor) > con 
1. 500 pesetas,. . . . . . . . . . . . .  S 000

2 Aspirantes, con 1.250 pesetas. 2 500
1 Ordenanza, c o n 750 

Asignación para Cajero,,. . .  A í  500

T o t a l . . . . . . . . . . . .  14.750

El personal de la A im inistración de 
Contribuciones de Gijón será:

1 Administrador,.Jefe de Negó'
ciado de tercera clase, con. 4.000

1 O ñcialdo segunda ciase, con, 8 000
1 Oficial do quinta clase, con.. 1.500

2 Aspirantes, con 1.250 pesetas. 
1 Ordenanza, con.

2.560

T o t a l . . . . ,   11 .750

El p-ersonal de las demás Administra
ciones de distrito será;

1 AdmÍQÍstrado.r, Oficial de se
gunda clase, con. . . . . . . . . .  3. COC?

í  Oíicíal de cinirta clase, eo in .. 2 000
1 Oficial de quinta ciase, c o n .. 1.500
1 Aspiraiite, co n .. . . . . . . . . . . . .  1.250
1 Ordenanza, eo:o . . . . . . . . .  .750

T o t a l . 8.500

Art. 11. Para gastos de m aterial de 
oficina f-o á.cgfja á cada una de las de- 
pend-C'Lcias citadas, . las cantidades si- 
guien tas:

A la de Jerez da la Frontera, 712,50 pe
setas.

A la de Cartagena, igual can'tidad.
Estas asig'nadones sa satisfarán con 

cargo al crédito consignado en el artícu
lo 11 del capítulo'?® de la Sección 9.  ̂del 
Fresu puesto, de gastos vi gente.

A la da Gijón, 700 pesei-as.
A la de AIcov, 6Ü0 pesetas.
A. las de Sabadell, Linares, Vigo, Ecija, 

ReuB y Aioiraj igual dotación que la ante
rior.

Estas asignaciones se satisfarán con 
cargo ai crédito consignado en el artícu
lo único cM cspitiilo 17 de la Sección 
del FreSiipuesto de gastos vigente.

Art. 12. La Dirección general de Gon- 
tribucioíies podrá asignar, en casos ex
cepcionales, y t0 m|)oraimente, al servicio 
de las Administraoio'oes de distrito, ñm'- 
clon arios , da las AdmiEÍsr/raciones .de 
Contribuciones de las proymcia.s resxxec- 
tivas.

Art. 13. En el plazo de dos meses, á 
partir de la fecha en que cornieucen á 
funcionar las Adm inistradones de d istri
to, elevarán éstas á la Dirección ̂ gen era 1 
de Contribuciones una propuesta en que 
s© hagan constar los. trabajos materiales 
qu-8 requieran eveníualmente auxilio de 
pe.rsonal extraño, por no ser 'suficiente el 
de la x>Ian'tiila para atenelerlqs, é ind ica
rán los tipos de tarffa con que dichos 
trabajos deban ser retribuidos.

La Diraccién ge.iieral de Oootribucio- 
nes, con vista de todas las propuestas de 
que se trata, someterá á la decisión d e l 
Ministro do fíao'Ie.nda la t.a:dfa á que se 
refiere el último párrafo dei artículo 4.® 
de la ley de 28 d© Nov.iembre de í 916.

Art. 14. La Dirección general do Con
tribuciones podrá cen tralizarla  adquísi- 
slciÓB de form ulados eou destino á las 
Administraciones de disiirito, cuando así 
convonga á las B.eoesidades del servicio.

rí. A15j Las dietas y los gastos de lo 
comoción de los funcionarios de las Ad
ministraciones d.0 distrito, en los casos á 
que se refiere ©i articulo 9.% serán satis- 
fechos con cargo al crédito proventivo 
que para la implantación de talos Áclmi- 
nistraciones figura en el artículo úoicca 
capítulo 17 de la Sección 9A del PresU“ 
puesto de gastos vigente,

Art. 16. Las disposiciones precedentes 
entrarán en vigor ©I día IT del próximo 
mes de Julio.

Art. 17. La Dirección general de Oon- 
tribiiciones dictará las mstrucciones qu© 
estime necesarias para la e|oGiicióia áel 
presente Decreto.

Dado ©n Palacio á vai.ntiniieve de Mayo 
d© mi! aovecisntos diecisiete.

ALFONSO. ’
®1 Ministro de Hflcíenda.

Sí̂ utiafo Alk.

Cii?ím la3? á e  l a  I n s p e c j c ió n  G e n e x ^ a l  
da la  H aeioB da P ú b lic a , so c i t a  
mi e l a r t íc u lo  9.® de l p recod-su ts 
B sa l'áecB e tc .

ÍNSFEOeiÓNGENKKáL 
DE LA HACIENDA PÚBLICA

 ̂ Para conocer en todo momento la geS" 
tión que realizan los Inspectores del t r i
buto da esa provincia, en lo qu© )'0 S --Tia 
al descubrÍDiieiito de la riqueza y
poder determÍLar la sibiacióii y marcí'ha 
de los servicios relacionados con la miB- 
me, esta inspección general ha acor
dado:

IT Que en plazo da quinto día, re 
m ita V. S. á este Centro una relación 
ajustada ai adjunto -modelo, en la quo se 
conslgnon, con toda exactitu<q ios ©xpe- 
dientes de ocultación y defraudación in 
coados desde el día lA Ge .Enero del año 
actual hasta el 81 de Julio i;>róxiiii.o pa
sado;

2T Que, en lo sucesivo, los expedien
tes qu© se iiisírnyan de dicha clase, sean 
presentados en psa Delegación por los 
instructores con factura duplicada. Dn 
ejemplar de esa factura, con el ri cibí fir
mado, se devolverá ai instructor para 
que pueda justificar la presentación do 
los expedie.ntes, y ía otva rem itirá 
á esta Inspección gene:rai en el misino 
día; y

 ̂oD Que los expedientes de def-’auda» 
cion resueltos coa fallo Lívorab.'^o en 
todo ó éü parte, á la pretensión de ios 
interesados, soaa asior.ismo roimtidos. á 
este Centro, siempre que el Interventor, 
una vez notiñca'io, haya dejado íraiiS‘e.ti' 
r r ir  ©i p.lazo regia meo t ario sin interpo
ner el reeüFvSO de alzada á quede autoriza 
el artícuto 12 dai Reglamento del proce
dimiento en las reclamaciones econó
mico -a d rni n istrati vas.

Recomiendo á V. S. el exacto cumpli- 
mieiito do cuanto se previene en la p re
sente Ciroúlai, de la cual, así como del 
modelo adjunto, deberá Y. S. acusar re 
cibo por el prim er correo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1916.—Ei Inspector 
general, J. Chapaprieta.
Señor Delegado de Hacienda en la p ro 

vincia do
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r, EISAÍ.E..S DECEETO-S
Vengo en declarar jubilado, á su ins

tancia, con el haber que por clasiñcación 
le corresponda, con arreglo á la excep
ción que señala el artículo 36 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892, á 
D. Ensebio Albaladejo y Zamora, Jefe de 
Administración de segunda clase, Inspec
tor general de Aduanas,

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de m il novecientos diecisiete,

 ̂ALFONSO.
BU Ministro de Hacienda, ’

Santiago liba,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consvejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂ de la ley da 29 d© Diciem
bre de 1910,

Vengo en fíjar en 752.516,66 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la l i
quidación de cuota que corresponde exi" 
gir por Contribución mínima en ©i ejer
cicio de 1914 á la Sociedad belga Ferro
carriles económicos en Cataluña, conce
sionaria del Tranvía á vapor de Plassá á 
Palamós, con arreglo á la tarifa 3,  ̂de la 
Contribución sobre utilidades de la r i
queza mobiiiaria.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
mil novecientos dieclBiete.

ALFONSO.
SI Ministro de Hacienda,

Safíliago il’fe.

MIIOTMO m  M CíOBEIMCId̂
„ ■  ̂ EB A Eí D E X 3 B M 0

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,
^V engo  en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Circulará franca por 
el correo la correspondencia que expidan 
la s  AdmiBÍstraciones de  Propiedades 
siempre que reúna las condiciones que 
determinan el artículo 42 del Reglamen
to de 7 de Junio de 1898 y ©1 Real decreto 
de 23 de Septiembre de 1908,

Dtdo ©D Palacio á veintinueve de Mayo 
de mil noYesientos dieataiete,

ALFONSO.
m MÍBlstro de ii® OofeemBciesa.,

Jiilio BiirelL

EEÁLES ORDENES 
Visto el expediente Instruido á instan

cia de D. Gerardo Ramón Seguí, Director, 
Gerente de la S-- A. Omninm Barcelonés, 
en solicitud de que bo modiñqoc la tem 
porada oñeiai del estableclóiiiouto balnea
rio de Busot (Allca ate) para el uso de las 
aguas en el mismo, señalándola j>ara lo 
sucesivo en el período de tiempo com
prendido entre 15 de Noviembre á 15 d© 
Abril, en vez de la que hoy rige de 1.*̂ de 
Mayo á 30 de Junio y de 1.  ̂ de Sep1:iem- 
bre á 31 de Octubre:

Resultando que el Médico Director in
forma en sentido favorable la petición 
relacionada:

Vistos el artículo 22 del vigente Regla 
mentó de Baños y la Real orden de 14 de 
Junio do 1891:

Considerando que han transcurrido 
más de cinco años desde la última modi
ficación de temporada oficial,

S. M. ©I Rey (q. D. g j, de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general y 
lo informado por la Sección de Aguas 
minerales del Real Consejo de Sanidad, 
ha tenido por conveniente disponer que 
se acced aá lo  solicitado y señalar para 
©n adelante como temporada oficial del 
balneario de Busot (Alicante), la de 15 de 
Noviembre á 15 de Abril de cada año.

Be orden lo digo á T, I. para 
su conocimiento, el de los interesados y 
efectos oportunos. Dios guarda á ¥ . I. 
muchos Madrid, 28 da Mayo da
1917,

BURELL.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Alicante.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Simón Errasti Larrsñaga, en 
solicitud de que so le conceda la corres
pondiente autorización para abrir ai ser
vicio público el establecimiento balnea
rio construido para la expiotaoion, con 
fines terapéuticos, de unas aguas m ine
rales que ©mergen en término de Monte- 
jo de Cebas, en esa provincia:

Resultando que á la iosíanoia de refe
rencia se acompañan certiñoaciones del 
Alcalde de la localidad y Subdelegado de 
Medicina del partido, en las que se hace 
constar que el balneario está construido, 
reuniendo las debidas condiciones higié
nicas para el alojamiento de los bañistas 
y está dotado del m aterial necesario para 
la aplicación de las aguas en todas sus 
formas:

Vistos el párrafo segundo del artícu
lo 8.° del vigente Reglamento de Baños y 
la Real orden de 30 de Mayo de 1911, por 
la que fué declarado de utilidad pública 
e l citado balneario:

Considerando que estando constituido 
el balneario y provisto dei m aterial ne
cesario para la aplicación do las aguas 
en todas sus formas, no existe inconve
niente alguno en acceder á lo solicitado, 
toda vez que so hail cumplido las pres* 
eripciones regiarnentarias,

B. M. el R ey  (q. D, g.) ha -tenido por 
coBverjíepío dispuL-er ,*>  ̂ la aper-
tur-í íjíU di 5:J  ̂ ohco dei ©Bta-
bie'^í ide í  ̂ \ioaLejo do Ge-
bSB, en pruViücia, y «.pae la tempora
da oficial para el uso de las aguas en el 
mism.o ,sea la de 1.® de Jubío á 30 de Sep
tiembre, que se señaló al otorgar la de
claración de utilidad pública.

Da Resal orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás
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efectos. Dios guarde á V. B. añas.
Madrid, 28 de Mayo de 1917.

Señor Gobernador civil de Burgos.

limo. Sr.: Visto el expediente instru ido  
con motivo del concurso convocado pai-a 
proveer éntrelos señores Inspectores pro-- 
vinciales de Sanidad, activos y exceden
tes, las Inspecciones vacantes cíe Alme
ría, Logroño y Campo da G lbraltsr, y las 
que con motivo de él resultasen vacantes, 
acordado por Real orden de este Ministe
rio de la Gobeniacdó a de 11 de Abril de 
de 1917 y publicada en la Gaceta d e  MA« 
DRiD de 13 dei mismo mes^y año: 

Resultando que dentro dei plazo con
cedido en la Real orden de coiivooatoria 
del concurso han solicitado:

D. Wistano Roldán, número 3 dol esca
lafón, excedente, las Inspecciones d©' 
Oviedo, Zaragoza, Toledo, Burgos y Lo
groño, dentro del orden de preferencia 
que quedan enumeradas, dado caso qu© 
algunas de las citadas y no vacantes an 
tes del concurso lo resultasen por v irtud
del mismo.

D. Arturo Giibells, número 25 del esca** 
lafón, Inspector de Albacete, las inspec
ciones de Toledo, Ciudad Real, Jaén, Gra
nada, Murcia, Alicante, ValoBcia, Caste
llón, Tarragona, Barcelona, Lérida y Za
ragoza.

D. Adolfo Monfledo, número 30 del es
calafón y actualniente Inspector de Bur
gos, la de Logroño,

D, Domingo Aniel Quirogg,^ número 34 
del escalafón, en la actualidad inspector 
de Avila, las lospecoiones de Logroño, 
Burgos 3̂  San Sebastián.

D. Francisco Blanco Arránz, núm ero 
35 del escalafón, excedente, la Inspección 
de Madrid.

D. Francisco Bécares Fernández, n ú 
mero 46 del escalafón, Inspector de Oren
se, las de Guipúzcoa, Toledo, Logroñb> 
Burgos y Navarra.

D. César Sebastián González, número 
50 é Inspector en la actualidad do Gui
púzcoa, ia Inspección de Córdoba.

D. Gabriel Ferrer y Obrador, núm e
ro 54 del escalafón, Inspector de Teruel, 
las de Almería, Baleares, Barcelona, Cas
tellón, Madrid, Málaga, Sevilla, Zrarago- 
za, Toledo y Valencia, por el orden de 
preferencia que quedan enumeradas.

D. Vicente Rasueros, número 55 del es
calafón é Inspector de Cuenca, una de 
las plazas que pudieran vacar de ia p ri
mera ó segunda categoría, y ©a su defec
to Almería ó .Avila, y 

D. P̂ ^̂ dro Blanco Grande, núnero 56 del 
escalaíóii y en la actualidad sin plaza,

. una do las qiio pudieran vacar de prim e
ra categoría (excepto la Inspección del 
Campo de GIbra’ tar). las áij Gaatlalajara, 
Segovia, Avila, Cuenca, Ciudad R 'al, Al
bacete, Zamora, Soria, Teruel y Huesca: 

Considerando que este concurso se ha



S5S 81 Mayo 1917 0a^eta de Ma-dríá.— NSm. 151

ajustado á las proscripciones de la con-’ 
vocatoria, y que teBÍciido en caeota las 
peticionas de los ccnciirsantes á ocupar 
las plazas Tacantes animoiadas j  las que 
pudieran vacar en virtud del mismo 
por el orden que oe/apaa en ©1 escalafón 
y  según las peticiones hechas ro r  cada 
conciirsíoite,

8. M.. ©i Kí?,ir (i. ü. g.), da con
lo f>Topn̂ -̂̂ to ? :í ’ ’ - l i ' 
de donid-.l y h) . i<- 
sÍGii p' n v '. ■ '1 - rP j  d j  i TI  ̂
nidau, ha xenido ^
ner se apruebe C . «“'‘n a 
y que se iioDibre ijo 
Inspector provinciád 
groñOj b r ,  d di '^iir * * y  ̂ .ú tcd  
de - q á i) Oa rx l  JJtrt 
dor; de B i . k h  Yí^aí~, v.* Bo? uLi y 
Gu't^'órar; d" TaíúY, á _ P d, \  ichi 
Graov^o; d  ̂  ̂ i b? la ^. u  d ji
Ca:np  ̂ e  ̂ b ’ nsT.

De B‘ * *rd ' lo digo á Y. I, para
8u coBonmlt n o  y  demás efectos. Dios
guarde á ? . L machos añoi$. Madrid, 29 de 
Mayo ele 1917.

BGHPIjLí. 
Señor Ínspí c  ̂ lo Sanidad.

s ner al 
o pui' ktz Gois.'ll'* 

 ̂ 'n rltí Sa^ 
. ' erspO' 

‘•-i o cm 
i 0 rn^s no 

Y d » d da i

ilISTIlK  lí 
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I 3 si z s

EEALBTB OBDB77BÍ 
lim o. Sr.: Publicado con carácter p ro 

visión ai en la G aoeta DE Mabkid el Es
calafón del Cuerpo faea-ltativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, y 
habiendo transcurrido el plazo legal sin 
que se huya entablado al efecto reclama
ción al yuca:

S. M. el E sr  (q. D. g ), de conformidad 
con lo dispuesto on la Real orden de 9 do 
Septiembre do I t  1 1 , ha tciiido á bien re 
solver que sa publique dicho Escalafón 
con carácter doñnitivo en la moBeioiiada 
Ga c eta j y con lo situación do su perso
nal en 6Í día de lioy;(77:'a5e Ansxo ném. 2) 

Do Real orden lo digo á V. I, para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. í. machos años. Madrid, 8  de 
Mayo, de 1917.

FRANCOS.
Señor Substioretsño de este Ministerio.

limo. Sr.: Ea el expediente do conmu- 
taciÓB do asiusaturas aprobada;^ en la 
Carrera del Magisterio, por el plan vi
gente, para el Bachílierato, ineo&cio á 
in s ta sd a  do D. Felipe Trejo. Ig lm im , la 

..Com’ d .  p* rmenento del OoRsep:? de 
lost.a ' .  ’o Pública ba emitido el si- 
gnie.‘ b

«,D. F*dp;> 7b*v!o IgfesísB cursó en la 
Normal de Cáceres las asignaturas de 
Nociones de Geografía y Geo
grafía regional, Gecígrafía do España, 
GeogrefM Uaiversai y Ampllscíéu de 
G'o;-^x'n^ ĉ r- , '  la*’ Ur' Tls'-s^nri. do
la Edad Antigua, M'edi?q WU^áernñ y Con- 
temporánea, las ouPes solicita lo 
coBmobídrs por P s dos eurBOS de Geo 

. grafía j  los dos do Historia que so e,u 
san en km IriSídoíO:.

Ei Director del Du-titulo de Oáceres in 
forma: cfjo earnd.irvkm ccn Pi .rion 
debida los pro. remas oreiai s de las 
asigHaturet> á que so rañera la instancia 
de! Sr. Trajo coro parándolos con los co
rrespondientes da las aslguaturag análo
gas que se cursan en el luBtituto; que del 
cotejo resulta que los program as de las 
materias aprobadas correspoiideB en ex
tensión á las que se cursan en el Institu- 
tocon ios nombres de Geografía general 
y de Eiirops, Geognif^i especial de Espa
ña, Historia Españc é HíeíoHa Univer
sal, y a o.o q ce en esta última se observan 
algunas varlaei’mes on la Edad áíoderna 
principalmente á la que en el Tmognarna 
del Instituto S’- oee'’ode prtberoiiLe aton- 
clóii y 88  más estcBsa. y detallada la par
te de Hlstmba e^u'^via, no obstante lo 
cual, la Direcciou opina que puedo con- 
.cederlo ai Sr. Trejo la conmiitaoió.a de 
dichas asignaturas.

El Negociado 3" la Saccióo. de I.üstiti.itc>s 
cntienderA que podrían coiiMutarso al se.

ñor TreJo ios cuatro cursos de Geografía
por la Geografía gen ara! y de Europa y- 
la Geografía especial da España del Ba
chillerato, siempre que jusiiñque su apro
bación, rio procediendo la coiro:iut.ación' 
de las H ís to r m s ,  ya que el artículo 18 del 
Real decreto de 80 (le Agosto de 1914 dis
pone que €en los cuatro cursos de Histo
ria S8 estudiarán prm cipalm éate la de 
España y les hcclios m.ás fn lima mente 
relacloiisdos con los da la KacróB espa
ñoláis, debiendo' pasar el expediente ai 
Consejo d© lustriicción Pública, y á la 
vez, si lo oreo oportuno, noi/que qué asig
naturas do la carrera del áiagistor 'O, con 
arreglo al pian vigente, pueden coiiinU'' 
tarso para ©1 Bachillerato.

Esta Com/Bión, visto este expediente, 
se hubiera, in d i nado al criterio amplio 
dal Direclor dol loótitiito si Sa Ruproñlón 
de les gm.do«, coa io cual qocdon reiluci- 
da.s las praehAU readénFcsy á ios exám.0 - 
nes da ñslgiiatoras, no íjupioúera ms. cri
terio m.ás rigoroso en la cmimsíón de 
equivalencias do eslgnoturas, ya que fal
ta la prueba :Onal de la reválida.

Apocado mi criterio restrictivo,, las 
razoBce. que iovoaa el Nvígocfadu son 
con ciü y entes, puesto que lu) os isnxai la 
oxt0 os!6 .ri con que so estudian la s  agig- 
natiiras cuya coB.mutacióíi se pretende.

Respecto á la declarao.ión :general de 
equivalencias.,' parece oportuino, por el 
estudlO' que exigvq h^icerio por separado 
y no inciden taimen te, á propósito de nn 
caso particular cujm resolución padece
ría  rém.ü--‘-a si se ].a enlazas© con iirm  pro
puesta do cósáiier gCTK>rúLi>

Y 3- MI M iíiív (q,. í), g.), cooíormáadose 
coB el proÍA«erto dicíHDien, ha tenido á 
bien resolver como en ei mismo sa pro
pone.

De Real orden lo digo á V. L para su 
eoB,ocimiento y demás efectos. D.k)S guar
de á Ya L. muchos años. Madrid, 24'de 
Mayo d.6 1917.

FRANCOS.
•Señor SubseeretqMo d-e este Ministerio.
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